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3.2.18 ASESOR JURIDICO 

 

Puesto: Asesor Jurídico  

 

Objetivo. Apoyo en la protección la defensa jurídica los derechos e intereses del 

H. Ayuntamiento, brindará apoyo técnico Jurídico a la Presidencia y a las 

dependencias que integran la administración Pública municipal; orientación a la 

comunidad, en el ámbito de sus responsabilidades. 

 

Funciones:  

 Participar en el análisis y ejecución de proyectos de formulación o adecuación 

de leyes y reglamentos municipales, estatales y federales 

 Formular y fundamentar los proyectos de contratos, convenios y fideicomisos 

que celebre el H. Ayuntamiento contribuyendo a su debido efecto legal y evitar 

conflictos derivados de su inadecuada elaboración. 

 Atender los litigios interpuestos por y en contra del Ayuntamiento formulando e 

interponiendo las demandas o contestaciones a éstas ante las autoridades 

judiciales correspondientes, para la adecuada resolución de aquéllas, previa 

autorización de Secretaría General y de la Sindicatura Municipal. 

 Asesorar legalmente a las dependencias municipales que lo requieran en las 

actividades que desarrollan, con el fin de orientarlas en el ejercicio de 

atribuciones y facultades señaladas en los ordenamientos legales 

correspondientes. 
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 Apoyar en la Integración, organización y resguardo de  los expedientes de 

asuntos legales por encargo del H. Ayuntamiento.  

 Auxiliar en la compilación de ordenamientos jurídicos que norman la actuación 

del H. Ayuntamiento de Tampamolón Corona, S.L.P., así como en la edición de 

compendios de las mismas. 

 Las demás que expresamente le encomiende su jefe inmediato superior, el 

Presidente(a) Municipal o le señalen las Leyes, reglamentos y acuerdos de 

cabildo. 

 
 
 
 
 

 Elaboró Revisó Aprobó 

Lic. Magdalena Lozada Rosales 
Asesor Jurídico   

Mtro. Zenón Hervert Hernández 
Secretario General del H. 
Ayuntamiento 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal 
Constitucional 

Firma 

 

 

Firma Firma 

Sello 

 

 

Sello Sello 

 

Fecha de Emisión 
Fecha de Actualización  

  

 

 

 

 

 


